RES.  Nº2196/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002550, Ent. Nº3030/2017 y 3426/2017)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la Licitación Pública Nº3/2016 “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo para la implementación de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF), del Programa Cercanías en todo el territorio nacional”; 


RESULTANDO: 
1) que la contratación original fue por  12 meses a partir de la firma del convenio respectivo,  pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
                               
2) que por Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo se adjudicó el llamado según anexo que acompaña a: Ref. 1 Montevideo, CEPID $ 2:960.140; Ref. 2 Montevideo, Educación Solidaria $2:960.140.-; Ref. 3  Montevideo, Asoc. Civil Convivir  $ 2:960.140.-; Ref. 4 Montevideo, Gurises Unidos  $ 2:960.140; Ref. 5 Montevideo, Coop. De Trabajo Hincapié $ 3:273.401;  Ref. 7 Canelones, FCEP   $  3:009.676; Ref. 8 Canelones, Educación Solidaria   $  3:009.676;  Ref. 9 Canelones, Vida y Educación   $  3:009.676;  Ref. 10 Canelones, Educación Solidaria  $3:009.676;  Ref. 11 Canelones, Coop. Trabajo Guidai Mujeres  $  3:322.937; Ref. 12 Canelones, FCEP   $  3:009.676;  Ref. 13 Canelones, Coop. Trabajo La Madeja   $  3:322.937;  Ref. 14 Durazno, Inst. Kolping   $  3:009.676;  Ref. 16 Florida, GAP $ 3:009.676;   Ref. 17 Maldonado, $ 3:009.676.; Ref. 18  Paysandú, MATE   $ 3:009.676.-; Ref. 19 Río Negro,   $ 3:009.676.-; Ref. 20 Rivera, PLEMUU,  $ 3:009.676.-;  Ref. 22 Tacuarembó, PLEMUU   $  3:009.676;
                         
3) que en el mismo proyecto de resolución se desestimó las ofertas de la Asoc. Civil Grupoca y de la Asoc. Gloria Maraboto por los ítems 6 y 21 respectivamente, los que se autorizan a adquirirse directamente con idénticas bases y condiciones que el procedimiento fracasado.-;

                                   
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 27/04/2016, acordó: 1.-Observar la adjudicación de la referencia 14 – Durazno al Instituto Kolping por $ 3:009.676 por las razones expuestas en los Considerandos 2) y 3) de la mencionada Resolución; y 2.- Cometer al Contador Auditor que, dictada la Resolución de adjudicación por el ordenador competente,  interviniera el gasto derivado de la Licitación Pública Nº3/2016 (hasta $60.885.623, más ajustes), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;   
                              
5) que, posteriormente, se remitieron actuaciones justificando la adjudicación de las referencias 6, 14 y 21, por lo que, este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de agosto de 2016, levantó las observaciones realizadas  y, previo dictado de la resolución por el Ordenador Competente, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto relacionado con las Referencias 6, 14 y 21, por hasta $ 3:009.676 cada una;
                             
6) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de mayo de 2016 se adjudicó el llamado por un monto total de $ 57:875.947;
                            
7) que por informe de fecha 30 de junio de 2016, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto de $ 57:875.947;

                         
8) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con las prórrogas  de los convenios suscriptos en el marco del llamado original, por el plazo de 12 meses a partir del 1º de junio de 2017 y por un monto total de hasta $ 61:019.373;
                      
9) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando, previa intervención de este Tribunal,  la prórroga de los convenios suscritos en el marco de la licitación de referencia,  por el plazo de 12 meses a partir del 1º de junio de 2017, por un monto total de hasta $61:019.373, pudiéndose renovar por hasta 3 períodos de doce meses; las transferencias se realizarán en 3 partidas iguales, previa presentación de la Rendición de Cuentas e Informe de Rendición de Cuentas;
              
10) que los convenios que en esta oportunidad se remiten para su prórroga, fueron suscritos con fecha 10 de junio de 2016, a saber: Ref. 1: Montevideo – CEPID - $ 2:853.288.-; Ref. 2 – Montevideo – Educación Solidaria - $ 2:853.288; Ref. 3: Montevideo – Convivir - $2:853.288.-; Ref. 4: Montevideo – Gurises Unidos - $ 2:853.288.; Ref. 5 – Montevideo – Hincapié - $ 3:153.060.-; Ref. 7 – Canelones – CEP - $ 2:902.824.-; Ref. 8 – Canelones – Educación Solidaria - $ 2:902.824.-; Ref. 9 – Canelones – Vida y Educación - $ 2:902.824.-; Ref. 10 – Canelones -  Educación Solidaria, por $2:902.824.-;Ref. 11: Canelones – Guidai Mujeres - $ 3:202.596; Ref. 12:Canelones – CEP - $ 2:902.824.-; Ref. 13 – Canelones – La Madeja - $2:902.824;  Ref. 15 – Flores – CPP - $ 2:902.824.-;  Ref. 16: Florida – GAP Centro Juvenil - $ 2:902.824.-;  Ref. 17: Maldonado – Adra - $ 2:902.824.-; Ref. 18 – Paysandú – Mate - $ 2:902.824.-; Ref. 19: Río Negro – CPP - $2:902.824.-; Ref. 20: Rivera – PLEMU- $ 2:902.824.-;  y Ref. 22: Tacuarembó – PLEMU - $2:902.824.-;
             
11) que, posteriormente, por nota de fecha 3 de julio de 2017, la Administración aclara que los montos de los contratos que se prorrogan fueron calculados tomando como base el precio original a valores de enero 2016 y realizando los ajustes efectivamente laudados para julio 2016 y enero 2017 (se adjunta cuadro con las diferencias mencionadas);
          
 12) que se padeció una omisión en el cálculo del importe total de la prórroga referida a la Cooperativa de Trabajo La Madeja, siendo el monto correcto  de $ 3:202.596;
          
13) que se adjunta nuevo Proyecto de Resolución autorizando las prórrogas de los convenios,  incluyendo los ajustes y la omisión antes referida, totalizando en la suma total de $ 61:150.875;

CONSIDERANDO:
1) que las prórrogas remitidas se encuentran previstas en el presente Llamado, correspondiendo ésta a la primera de las tres previstas;

                                      
2) que los montos de los convenios que en esta oportunidad se remiten, se corresponden a los montos originales incluyendo los reajustes correspondientes a la fecha;

                                           
3) que por lo expuesto, el gasto no merece objeciones del punto de vista legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese  a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 61:150.875, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora  Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);  
3) Comuníquese a la Contadora Auditora.

4) Devuélvase.
lm

